






Santiago de Chile, 4 Julio 2011.

RECLAMACIÓN ARTÍCULO 24° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO.

Señor
JUAN SOMAVIA 

DIRECTOR GENERAL

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

De nuestra consideración:

La ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE – ANEIICH –, y la ASOCIACIÓN DE FISCALIZADORES DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE – AFIICH, representada por sus respectivos directorios, ambas, con domicilio en calle Cienfuegos N°56, de Santiago, Chile, viene en formular una Reclamación conforme los artículos 24° y 25° de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, en contra del Estado de Chile, por no haber adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, de los Convenios 87, 98 y 151 de la OIT, manifestada en la amenaza de aplicación de sumarios administrativos para sancionar disciplinariamente la participación de los trabajadores públicos en la paralización desarrollada con ocasión de la última Negociación Nacional del Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público, por no haber hasta la fecha modificado su legislación interna garantizando el cumplimiento de los Convenios antes referidos. 
I. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DE LA RECLAMACIÓN. Párrafo 2 del Artículo 2° del Reglamento de Reclamaciones.
a) Organizaciones Reclamantes. Las organizaciones reclamantes son asociaciones de funcionarios públicos chilenos, constituidas de conformidad a la Ley 19.296: la “ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE” – ANEIICH -, R.S.U. N°93010057, y la ASOCIACIÓN DE FISCALIZADORES DE IMPUESTOS INTERNOS DE CHILE”, R.S.U. N°93080016, que en conjunto afilian al 77,27% de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos de Chile, con un total de 3.400 socios.
b) Referencia expresa al Artículo 24° de la Constitución de la OIT. Como se ha señalado, la reclamación se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 24° de la Constitución de la OIT, particularmente al derecho que se le reconoce a las organizaciones de trabajadores para reclamar contra un Estado Miembro que no adopta las medidas para el cumplimiento satisfactorio de un Convenio ratificado.
c) La Condición de Estado Miembro de OIT del Estado a la que se refiere la Reclamación. El Estado Miembro reclamado es el Estado de Chile, que tiene esa condición desde el año 1919, de constitución de la organización internacional.
d) La Reclamación se refiere a Convenios OIT de los que es parte el Estado Miembro contra el cual se reclama. El Convenio 87° “Sobre la libertad sindical y la protección al derecho de sindicación”,  y el Convenio 98° “Sobre el derecho de sindicación y la negociación colectiva”, fueron ratificados por el Estado de Chile el 1° de Febrero del año 1999. Por su parte, el Convenio 151 “Sobre relaciones de trabajo en la administración pública” fue ratificado el 17 de Julio del 2000. 
e) Los hechos que se alega no garantizarían el cumplimiento efectivo de los Convenios bajo la Jurisdicción del Estado contra el que se reclama. Los hechos están dados por la no adecuación de la legislación nacional a los Convenios, la no regulación del derecho a negociar colectivamente y del ejercicio del derecho a huelga, y la aplicación de las normas que prohíben la huelga por parte de sus tribunales de justicia, en contravención al Convenio 151 de la OIT, y las Recomendaciones que en relación a este Convenio de Libertad Sindical, ha planteado al Estado de Chile, la Comisión de Expertos en Control y Aplicación de Normas.

La aplicación de una norma que prohíbe la huelga se ha dado respecto de la paralización desarrollada en la última negociación del Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público, desarrollada entre Noviembre y Diciembre de 2010. Se trata de la aplicación de la letra i) del artículo 84 del Estatuto Administrativo, que prohíbe “dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o parciales”,  dictaminada en los fallos de la Corte Suprema, en las causas Rol Ingreso 1467-2011, 1890-2011 y 2094-2011, amenazando con sanciones y comprometiendo la continuidad en el cargo de todos los funcionarios públicos chilenos que participaron en la paralización de actividades desarrollada con ocasión de la negociación del reajuste de remuneraciones del año 2010, y los que definan en el futuro ejercer esa prerrogativa en sus negociaciones.
II. LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO DE CHILE EN MATERIA DE LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

El Estado de Chile, en su condición de miembro de la Organización Internacional del Trabajo, está obligado al respeto de la libertad sindical, por la sola consideración del contenido del preámbulo de su Constitución (1919). Por su parte, la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Humanos Fundamentales en el Trabajo adoptada en el 1988, recuerda a los Miembros que al incorporarse libremente a la OIT, han aceptado los principios y derechos enunciados en su Constitución y en la Declaración de Filaderfia de 1944.
El mandato obligatorio de los Convenios de Libertad Sindical de la OIT, 98, 87 y 151, se sustenta además en la Convención de Viena, por el que todo acuerdo o tratado en vigor obliga a los estados parte y debe ser cumplido de buena fe, de modo que no pueden invocarse las disposiciones de derecho interno como justificación de su incumplimiento.
Asimismo, conforme a nuestra legislación interna, el mandato de un Convenio OIT debidamente ratificado por el Estado de Chile, resulta plenamente vinculante, de conformidad al Artículo 5º de la Constitución Política del Estado, que obliga al estado de Chile, que al efecto dispone: “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”
Es del caso que el Estado de Chile ratificó el Convenio 87° “Sobre la libertad sindical y la protección al derecho de sindicación”,  y el Convenio 98° “Sobre el derecho de sindicación y la negociación colectiva”, el 1° de Febrero del año 1999, y finalmente, el Convenio 151 “Sobre relaciones de trabajo en la administración pública”, el 17 de Julio del 2000, de manera que tal que los derechos esenciales o fundamentales que estos 3 tratados  garantizan deben ser respetados y promovidos por los órganos de estado, según la norma constitucional señalada en el inciso precedente. Particularmente, el Decreto Supremo N° 1.539 de 2000, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, promulgó el Convenio N° 151 de la O.I.T y ordenó su cúmplase y llévese a efecto como ley de la República.
Finalmente, conforme lo dispuesto en la Constitución de la OIT, producida la ratificación de un Convenio OIT por parte de un Estado Miembro, le son aplicables además los mecanismos de control de su aplicación por parte de los diversos organismos de control de la organización internacional. 

Recomendaciones de la OIT en relación al derecho a negociación colectiva, entre otros, de los Funcionarios de la Administración Central del Estado.
En forma reiterada la Comisión de Expertos en Control y Aplicación de Normas de la OIT ha llamado la atención al Estado de Chile en cuanto a que el artículo 19 de la Constitución y el artículo 304 del Código del Trabajo no están en conformidad con los Convenios de libertad sindical y pide al Gobierno que “los trabajadores de la Administración Central del Estado, del Congreso Nacional y del Poder Judicial, así como aquéllos de las empresas o instituciones del Estado o de aquéllas en que éste tenga aportes, participación o representación, deberían gozar del derecho de negociación colectiva”; que “los funcionarios municipales están cubiertos por el campo de aplicación del Convenio y que por ende deben gozar del derecho de negociación colectiva; y, que los trabajadores de los sectores que no son miembros de las fuerzas armadas o la policía y que no ejercen actividades propias de la administración del Estado, gocen del derecho de negociación colectiva”. 
El cumplimiento de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Expertos se encuentra pendiente y demandan del Estado de Chile una revisión normativa y la adecuación de las prácticas estatales al derecho de negociación colectiva que debe reconocerse a los trabajadores de la Administración del Estado y del sector público, en general.
En la actualidad, se mantiene una contradicción entre las normas internas que restringen el derecho a negociación y prohíben el ejercicio de la huelga en el sector Público, y una práctica nacional que en los últimos 20 años ha incorporado mecanismos de negociación. En rigor, cuando la ley no tiene aplicación, es que carece de sentido su vigencia, pues no sólo constituye letra muerta sino que además conduce a un debilitamiento de las instituciones jurídicas y del necesario imperio de la ley como regla de conducta social. La mantención de una legislación prohibitiva que se enfrenta a una práctica nacional que reconoce espacios de negociación a diversos niveles compromete gravemente el cumplimiento de los Convenios de libertad sindical 87, 98 y 151 al afectar el derecho de las organizaciones a negociar en la forma que lo venían realizando y ejercer el derecho de huelga.
III. LA HISTORIA DE NEGOCIACIONES DEL REAJUSTE GENERAL DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO CHILENO, EN LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS.

No obstante las normas prohibitivas de negociación colectiva y de huelga en el sector público, desde el restablecimiento de la institucionalidad democrática en el año 1990, los gobiernos chilenos han negociado el Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público con la Mesa del Sector Público que Coordina la Central Unitaria de Trabajadores, y que integran los Presidentes de las siguientes organizaciones de trabajadores : ANEF, AJUNJI, ANTUE, ASEMUCH, Colegio de Profesores, CONFUSAM, CONFEMUCH,  CONFENATS, Colegio de Enfermeras de Chile, FENAFUCH, FENAFUECH,  FENTESS,  FENATS Unitaria, FAUECH, FENPRUSS, FENFUSSAP.
Estas negociaciones no han determinado siempre la suscripción de acuerdos por las partes, y en muchas de ellas los funcionarios debimos ejercer la huelga como medida de presión para lograr mejoramientos en la propuesta del Gobierno. El cuadro siguiente refleja las negociaciones y sus resultados:
	Ley Nº
	Año de la Negociación
	Acuerdo

o desacuerdo
	Reajuste %
	Fecha Inicio Aplicación del Reajuste

	Ley N° 20.486
	2010
	Sin Acuerdo
	4,2%
	1° Diciembre 2010

	Ley N° 20.403
	2009
	Acuerdo Congreso
	4,5%
	1° Diciembre 2009

	Ley Nº 20.313
	2008
	Acuerdo Congreso
	10%
	1º Diciembre 2008

	Ley Nº 20.233
	2007
	Acuerdo Congreso
	6,9%
	1º Diciembre 2007

	Ley Nº 20.143
	2006
	Acuerdo
	5,2%
	1º Diciembre 2006

	Ley Nº 20.079
	2005
	Acuerdo
	5,0%
	1º Diciembre 2005

	Ley Nº 19.985
	2004
	Acuerdo Congreso
	3,5%
	1º Diciembre 2004

	Ley Nº 19.917
	2003
	Sin Acuerdo
	2,7%
	1º Diciembre 2003

	Ley Nº 19.843
	2002
	Sin Acuerdo
	3,0%
	1º Diciembre 2002

	Ley Nº 19.775
	2001
	Acuerdo
	4,5%
	1º Diciembre 2001

	Ley Nº 19.703
	2000
	Acuerdo
	4,3%
	1º Diciembre 2000

	Ley Nº 19.649
	1999
	Acuerdo
	4,9%
	1º Diciembre 1999

	Ley Nº 19.595
	1998
	Sin Acuerdo
	5,0%
	1º Diciembre 1998

	Ley Nº 19.533
	1997
	Sin Acuerdo
	6,0%
	1º Diciembre 1997

	Ley Nº 19.485
	1996
	Acuerdo
	9,9%
	1º Diciembre 1996

	Ley Nº 19.429
	1995
	Acuerdo
	11,0%
	1º Diciembre 1995

	Ley Nº 19.355
	1994
	Acuerdo
	12,2%
	1º Diciembre 1994

	Ley Nº 19.267
	1993
	Acuerdo
	15,0%
	1º Diciembre 1993

	Ley Nº 19.185
	1992
	Acuerdo
	14,0%
	1º Diciembre 1992

	Ley Nº 19.104
	1991
	Acuerdo
	18,0%
	1º Diciembre 1991

	Ley Nº 19.007
	1990
	Acuerdo
	25,0%
	1º Diciembre 1990


La Negociación se desarrolla entre los mes de Octubre y Noviembre de cada año, y por la naturaleza estatutaria de la relación jurídica que une a los funcionarios y al Estado en su condición de empleador, una vez concluido el proceso de reuniones entre las partes, el Ejecutivo remite al Congreso Nacional el Proyecto de Ley respectivo, con o sin acuerdo de las partes, según el caso.  
Es del caso que la afiliación general de las organizaciones representativas de funcionarios y trabajadores que negocia se estima en 178.230 funcionarios, aproximadamente, y la cobertura general de los acuerdos que negocian afecta a más de 692.792 funcionarios.
Al efecto, la última Memoria entregada en el año 2009 por el Estado de Chile a la Organización Internacional del Trabajo, en relación al cumplimiento del Convenio 151 de la OIT, señaló lo siguiente:

“1.2.-
PRÁCTICA NACIONAL RELATIVA AL CONVENIO.

a.-
Acuerdos Generales entre el Gobierno y las Organizaciones Gremiales del Sector Público.

A partir de los Gobiernos de la Concertación (desde el año 1990 a la fecha), se ha generado una práctica anual donde el Gobierno con los representantes de las diferentes asociaciones de funcionarios del sector público, negocian un reajuste general de remuneraciones. Las entidades que participan son los gremios del sector público central, descentralizado, municipal, servicios traspasados, docentes municipalizados y los establecimientos particulares de la enseñanza subvencionada, incluidos los de la administración delegada, y las Universidades Estatales. El sector público actúa coordinado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). A su vez, el gobierno actúa representado por los Ministros de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social.”

Como se aprecia, la práctica de la negociación colectiva en el sector público chileno tiene las siguientes características:

a) Constituye una práctica que supera el contenido de las normas constitucionales y legales que no reconocen  ni regulan el derecho a negociar de los funcionarios públicos;

b) Es  centralizada en las materias de interés común a los funcionarios públicos que negocian a través de la mesa del sector público, como en el caso de la reajustabilidad de las remuneraciones;

c) Es articulada en cuanto existen también otros niveles de negociación por sector  y al nivel local o territorial;

d) El sujeto negociador laboral lo constituyen las organizaciones del sector público y por el Estado, según se trate de los niveles, representado por las autoridades públicas respectivas, bajo supervisión de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, particularmente de la División de Racionalización y Función Pública;

e) Los acuerdos tienen eficacia general, como consecuencia del régimen jurídico que regula las remuneraciones del sector, de manera tal que los beneficios que se negocian se aplican a todos los funcionarios de los servicios afiliados a la organización negociante; 

f) Los acuerdos deben ser refrendados legislativamente. 

En el caso de las asociaciones reclamantes, a través de  la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales - ANEF -, a la que nos encontramos afiliados, hemos  desarrollado importantes negociaciones sectoriales con el Gobierno que dieron origen a 3 Acuerdos Sectoriales en los años 1997, 2001 y 2007, respectivamente, a partir de los cuales se dictaron las Leyes N° 19.553 de Modernización del Estado y la Gestión Pública,  N°19.882 del Nuevo Trato y N° 20.212 que modifica las anteriores y crea un Incentivo al Retiro. 
Asimismo, hemos participado activamente en los procesos de modernización del Servicio de Impuestos Internos en que prestamos servicios, logrando alcanzar el nivel de servicio de excelencia.
IV. LAS RESTRICCIONES AL DERECHO A NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EL DERECHO DE HUELGA EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, QUE EL ESTADO DE CHILE NO HA MODIFICADO PARA ADECUARSE A LO DISPUESTO EN LOS CONVENIOS 87, 98 Y 151 DE LA OIT.

Las normas que restringen el derecho a negociación colectiva de los funcionarios públicos chilenos son las siguientes:

a) La prohibición constitucional de la Huelga.

La Constitución Política del Estado, en el inciso sexto del numeral 16° del artículo 19, prohíbe a los funcionarios públicos y municipales declararse en huelga:

“No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las municipalidades.”
b) La prohibición de sindicalizarse y de la huelga en el Estatuto Administrativo.

El D.F.L. N°29 de 2005, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, limita el derecho a conflicto de los funcionarios públicos, en su artículo 84 letra i), que prohíbe “ organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado, dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o parciales, en la retención indebida de personas o bienes, y en otros actos que perturben el normal funcionamiento de los órganos de la administración del Estado”.  

c) La prohibición al derecho a huelga en la Ley N° 18.883, Orgánica Constitucional que Aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.
El Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, en su artículo 82 letra i) reproduce la limitación al derecho a conflicto contemplada en el Estatuto Administrativo a los funcionarios municipales, en idénticos términos.
d) La prohibición al derecho huelga de la Ley 19.378, Orgánica Constitucional que Aprueba el Estatuto de Atención Primaria de la Salud Municipal.

El Estatuto de la Atención Primaria de la Salud Municipal, dispone la aplicación a los funcionarios de la Salud Primaria del Estatuto de la Función Municipal,  extendiendo a este sector la limitación al derecho a conflicto  de los funcionarios municipales. 

e) La prohibición al derecho huelga en el Estatuto Docente.

El Estatuto Docente de la Ley 19.070, establece en su artículo 71° que los profesionales de la educación regidos por el Título III de esa ley, esto es, los  profesionales de la educación del Sector Municipal, no estarán afectos a las normas sobre negociación colectiva.

f) Las restricciones a la libertad sindical de los funcionarios públicos: la Ley de Asociación de funcionarios, Ley 19.296.

La Ley 19.296, publicada en el año 1994 reconoce el derecho de asociación de los funcionarios públicos y municipales. En el año 2000, la Ley 19.673 incorpora a los trabajadores del Congreso Nacional.
Debe advertirse que Ley 19.296 expresa el reconocimiento a los funcionarios públicos del derecho de asociación general que garantiza el artículo 19, numeral 15 de la Constitución Política del Estado, no el reconocimiento del derecho a sindicalización. Decimos lo anterior por cuanto pese a su dictación, se mantuvo la prohibición a los funcionarios públicos contenida en el artículo 84 del Estatuto Administrativo, de “organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la administración del estado”, y no considerarse entre sus finalidades las inherentes a la representación sindical. 
En efecto, según constan en el Mensaje del Proyecto y en el Informe de la Comisión del Trabajo y Previsión Social del Senado, con su aprobación se perseguía “dar una mayor fluidez a las relaciones laborales existentes entre el Estado y sus funcionarios, mediante la creación de mecanismos institucionales que las regulen clara y precisamente, permitiendo así un adecuado diálogo entre la parte empleadora y sus trabajadores”.
Al respecto, el artículo 1° de la Ley 19.296 establece lo siguiente: “Reconócese, a los trabajadores de la Administración del Estado, incluidas las municipalidades y del Congreso Nacional, el derecho de constituir, sin autorización previa, las asociaciones de funcionarios que estimen conveniente, con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos de las mismas.
Por su parte, el artículo 7° del mismo cuerpo legal, establece una numeración no taxativa de sus finalidades principales, entre las que se mencionan: “a.- Promover el mejoramiento económico de sus afiliados y de las condiciones de vida y de trabajo de los mismos, en el marco que esta normativa permite”, entre otras.
Pero el reconocimiento del derecho a asociación y entre sus finalidades especiales, el mejoramiento económico de sus afiliados, resulta insuficiente si no se reconoce o explícita el derecho de los funcionarios públicos a participar en la determinación de sus condiciones de empleo y remuneración, regulándolo de una manera adecuada a las condiciones nacionales y que den garantía a los involucrados, acometiendo las respectivas modificaciones constitucionales y legales que correspondan.
g) Las debilidades de la Ley 19.296, en materia de libertad sindical.

En general, la Ley 19.296 carece también de instrumentos que favorezcan la independencia de las organizaciones y otorguen protección contra actos de injerencia, así como instrumentos de tutela de derechos colectivos. En ese sentido, se ha advertido la necesidad de legislar sobre las prácticas antisindicales, así como otros aspectos que fortalecerían el derecho de sindicación y la libertad sindical. 

En ese contexto, en la negociación del Reajuste del Sector Público del año 1999, el Gobierno y la Mesa del Sector Público – CUT, concordó efectuar una serie de modificaciones a la Ley 19.296, con el propósito de incorporar una tipificación y un procedimiento especial para la sanción de las prácticas antisindicales del sector público.

En el año 2001, a partir de un trabajo conjunto, realizado por las diversas organizaciones de funcionarios del Sector Público y el Gobierno, en el marco de la ratificación por parte del Estado de Chile del Convenio 151 de la OIT, y del desenvolvimiento práctico de la Ley 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado, del año 1994, en sus siete años de vigencia, se preparó un  Proyecto de Ley que proponía las siguientes modificaciones:
a) Modificar el sistema electoral reconociendo el sistema de la cifra repartidora. La incorporación de este último sistema electoral, permitirá lograr una proporcionalidad en la representación tanto de aquellos sectores que sean minorías como mayorías, facilitando el logro de los objetivos de este cuerpo intermedio.

b) En cuanto a los derechos y prerrogativas que asisten a los directores de las federaciones y confederaciones, estimado conveniente aumentar los permisos sindicales de 26 a 33 horas semanales, en la medida que las referidas organizaciones sean de carácter nacional, correspondan al nivel superior del respectivo sector y representen a más de cinco mil afiliados. Esta modificación permitirá un mejor ejercicio de la función sindical de aquellos directores que representan los intereses de asociaciones con un alto número de funcionarios afiliados.

c) Considerando los objetivos a que deben propender las federaciones y confederaciones y  buscando dotarlas de posibilidades reales de acción para el logro de aquellos, es conveniente aumentar la duración del directorio de las referidas organizaciones a tres años, pudiendo ser reelegido.

d) Con el objeto de facilitar la comprensión y cumplimiento de las normas de la Ley 19.296 por quienes están llamados a cumplirlas y respetarlas, es necesario incorporarlas en el Estatuto Administrativo, en el Estatuto Administrativo de los Empleados Municipales y Estatuto de Atención Primaria de la Salud. Para tal efecto, se propone renovar la facultad otorgada al Presidente de la República para refundir, coordinar y sistematizar las disposiciones de esta ley.

e) Incorporar la tipificación y sanción de las prácticas antisindicales que se puedan producir en el sector público, mediante una regulación adecuada a la realidad nacional, en la que se destaca una fase administrativa previa de denuncia y una fase jurisdiccional eventual para el caso de que no cese la conducta imputada como antisindical.

Adicionalmente, la Ley 19.296 también fue analizada en el seno de la Comisión III de Relaciones Laborales en el Sector Público, que integró el Gobierno y la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, entre el año 2008 y 2009, en cumplimiento del Protocolo de Acuerdo suscrito en Febrero de 2007 entre la referida organización y el Gobierno de Michelle Bachelet. En el trabajo de la señalada comisión, se analizó la necesidad de adicionar a las modificaciones comprometidas en el año 1999, otras modificaciones en materia de libertad sindical.
Pero a pesar de los consensos alcanzados con las autoridades públicas, y del debate que se ha dado en las diversas comisiones a las que las organizaciones hemos sido convocados, el Estado Chileno no ha modificado su legislación interna en el sentido avanzar en materia de libertad sindical.

h) La prohibición de negociar que afecta a los trabajadores de ciertas empresas públicas y de empresas o instituciones financiadas en más de un 50% por el Estado, conforme el artículo 304 del Código del Trabajo.
Además de todas las anteriores restricciones a la libertad sindical de los funcionarios públicos, el Código del Trabajo por su parte prohíbe la negociación colectiva en las empresas públicas dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se vinculan con el Gobierno a través de este Ministerio,  y en aquellas empresas o instituciones financiadas directa o indirectamente por el Estado en más de un 50% en los últimos dos años calendario.
i) Las restricciones al derecho a negociar colectivamente de los funcionarios públicos, relacionada con la iniciativa exclusiva del Poder Ejecutivo en materia gasto fiscal.

En todo caso, el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios públicos chilenos debe considerar lo dispuesto en el artículo 65 Nº4 de la Constitución Política del Estado, relativo a la iniciativa del Presidente de la República para “Fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, pensiones, montepíos, rentas y cualquiera otra clase de emolumentos, préstamos o beneficios al personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios de montepío, en su caso, de la Administración Pública y demás organismos y entidades anteriormente señalados, como asimismo fijar las remuneraciones mínimas de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los números siguientes;”.  
La iniciativa exclusiva presidencial en materia de fijación de remuneraciones respalda la necesidad de contar con un procedimiento adecuado para que los funcionarios públicos puedan negociar con las autoridades públicas y que los acuerdos a que arriben sean cumplidos debidamente, mediante la presentación del Proyecto de Ley respectivo.
Por otra parte, el Congreso Nacional no tiene atribuciones para aumentar las condiciones económicas de los Proyectos de Reajuste del Sector Público o en materia de remuneraciones del sector. En ese contexto, el referéndum que le corresponde de este tipo de proyectos, en el caso de que no cuenten con el acuerdo de los trabajadores, los enfrenta a aceptar o rechazar la propuesta, generándose situaciones como la que se produjo en la negociación del año 2010, en la que la Cámara de Diputados presionó al Gobierno con el rechazo del Proyecto, como forma de apoyar a las organizaciones de funcionarios negociantes que perseguíamos un aumento en el monto de reajuste. Efectivamente el Gobierno reconsideró la oferta, y finalmente aumentó el reajuste de un 3,7% a un 4,2%, pues se enfrentaba a dejar sin reajuste a los trabajadores en un proceso de tramitación legislativa desgastante. Es del caso que durante toda la accidentada tramitación legislativa del Proyecto, las organizaciones sindicales del sector mantuvimos nuestra convocatoria a la paralización de actividades por la que en la actualidad se nos pretende sancionar disciplinariamente.
j) Amplitud de las restricciones al derecho a conflicto de los funcionarios públicos chilenos constituye una infracción grave a la libertad sindical.

Las restricciones legales a la negociación colectiva y al derecho de conflicto del sector público chileno afectan a más de 800.000.- funcionarios y trabajadores públicos, si se considera al personal de la administración central del Estado, servicios descentralizados, municipalidades, servicios traspasados, educación municipal, establecimientos particulares de la enseñanza subvencionada, universidades estatales, empresas públicas dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se vinculan con el Gobierno a través de este Ministerio,  y de aquellas empresas o instituciones financiadas directa o indirectamente por el Estado en más de un 50% en los últimos dos años calendario.

Esta realidad constituye una infracción grave al principio de libertad sindical, ya que la huelga admite sólo las restricciones propias de una sociedad democrática (Convenio 87 y 98 de la OIT). En efecto, ya sea que se recurra a la opinión del Comité de Expertos de la OIT o la jurisprudencia del Comité de Libertad Sindical, la prohibición absoluta de declarar la huelga resulta demasiado restrictiva para el sector público chileno, y no se condice con el desarrollo de negociaciones no regladas en el sector en los últimos 20 años. 

IV. LA NEGOCIACIÓN DEL REAJUSTE GENERAL DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO CHILENO DEL AÑO 2010 Y LA PARALIZACIÓN DESARROLLADA POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS CHILENOS CON OCASIÓN DE ELLA.
La negociación del Reajuste del Sector Público del año 2010, a partir de la cual, conforme la práctica nacional de los últimos 20 años, se definió el reajuste aplicable a las remuneraciones del sector a partir del 1° de Diciembre de ese año, se inició el Viernes 29 de Octubre del año 2010 con la entrega del “Proyecto de Reajuste y Mejoramiento de las Condiciones Laborales del Sector Público, Municipalidades y Universidades Estatales”, de la Mesa del Sector Público que coordina la Central Unitaria de Trabajadores.
El Gobierno del Presidente Piñera, asumiendo la práctica de los Gobiernos anteriores, mantuvo la dinámica de negociación del Reajuste del Sector Público manteniendo la representación del Ejecutivo en los Ministros de Hacienda y Trabajo. Se celebraron varias reuniones de negociación entre las organizaciones y las autoridades públicas de los Ministerios antes indicados, hasta que a fines de Noviembre de 2010 los representantes del Gobierno determinan el fracaso de las conversaciones y definen la presentación de un Proyecto de Ley sin acuerdo, con fecha 29 de Noviembre de 2010. 
La tramitación del Proyecto de Ley tuvo su primer  traspié en la Cámara de Diputados dónde el Proyecto fue rechazado. Los diputados mayoritariamente optaron por presionar al Gobierno con la no aprobación del reajuste, obligándole a una negociación que consideró el ejercicio por parte del Presidente de la atribución que le permite el artículo 68 de la Constitución Política para presentar nuevamente un proyecto rechazado y la presentación de una Indicación Sustitutiva que mejoraba el reajuste y el proyecto.

En ese estado de cosas, la tramitación legislativa se prolongó entre el 1° al 13 de Diciembre de 2010, y durante ese lapso de tiempo, las organizaciones representativas de trabajadores del sector convocaron a paralizaciones de actividades que, con mayor o menor adhesión, dependiendo de la realidad y necesidad de cada servicio, gozaron de adhesión significativa de parte de los funcionarios. 
V. LA AMENAZA DE SANCIONES DISCIPLINARIAS POR EL EJERCICIO DE LA HUELGA EN LA NEGOCIACIÓN DEL REJUSTE DEL SECTOR PÚBLICO DEL AÑO 2010.

Como ya se ha señalado, con motivo de la huelga desarrollada por los funcionarios públicos chilenos, con ocasión de la negociación del Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público del año 2010, en Diciembre de ese año se desarrolló una paralización de actividades que se prolongó durante la tramitación de la Ley respectiva, contando con amplio respaldo de senadores y diputados del Congreso Nacional.

Con posterioridad a este conflicto, diversos servicios públicos realizaron descuentos en las remuneraciones de los trabajadores que participaron en la paralización de actividades referida, argumentando que estaban obligados a hacerlo por aplicación del artículo 72 del Estatuto Administrativo, que prescribe que por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado, no podría percibirse remuneraciones. Es del caso que para proceder a los descuentos específicos, las autoridades respectivas solicitaron informes a las jefaturas intermedias, generándose información heterogénea en calidad y veracidad que finalmente redundó en la aplicación de descuentos arbitrarios e ilegales.

Las Asociaciones de Funcionarios hicimos entonces uso de una acción de protección de garantías constitucionales que contempla el ordenamiento jurídico chileno, representando la ilegalidad y arbitrariedad de los descuentos. Era evidente que la arbitrariedad y desproporción de las deducciones, encubría un intento por debilitar el ejercicio de la huelga y a nuestras organizaciones, pues afectaba a un número significativo de afiliados, en circunstancias de que la paralización de actividades era absolutamente legítima, fue ejercida de buena fe, dentro de un proceso de negociación regular con la autoridad política, en el marco de la aplicación práctica del Convenio 151 de la OIT, y de la forma como se había venido realizando desde los últimos 20 años.

Pero la ausencia de un mecanismo adecuado para proceder a determinar los descuentos que deben aplicarse en caso de paralizaciones, ha terminado afectando directa y fatalmente el derecho a conflicto de los trabajadores públicos, al imponerse en los tribunales la aplicación de la disposición legal que prohíbe la huelga, en circunstancias que la paralización de actividades es un mecanismo de presión utilizada por las organizaciones de funcionarios públicos chilenos en sus negociaciones, con total legitimidad incluso desde antes de la ratificación del Convenio 151.


En efecto, en los recursos de protección a que se ha hecho referencia, la Corte Suprema ha dictaminado recientemente que la situación fáctica que sirvió de sustento para disponer los descuentos reclamados no se encuadraba en la hipótesis prevista en el citado artículo 72, esto es, “el incumplimiento de la obligación de los recurrentes de asistir a su jornada de trabajo”, sino a una paralización de actividades que infringe la prohibición de “dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o parciales”, que se establece el artículo 84 letra i) del Estatuto Administrativo, y lo que es más grave, como consecuencia lógica de entender que el ejercicio de la huelga constituye una infracción a las prohibiciones que se establecen en el Estatuto Administrativo, los fallos han señalado que, “configurándose una eventual falta a los deberes funcionarios, ello podrá traer aparejado para los empleados infractores medidas disciplinarias”. 

Como se puede apreciar, al no existir una solución adecuada para la determinación de las remuneraciones a las que tienen derecho los funcionarios de los servicios involucrados en paralizaciones, la Corte Suprema ha señalado que se deben aplicar las normas de determinación de la responsabilidad administrativa, esto es, la investigación sumaria o sumario administrativo, imponiendo la aplicación de los artículos 119 y 121 del Estatuto Administrativo, que al efecto disponen: 
“Artículo 119.- El empleado que infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias.” Agregando seguidamente que, “Los funcionarios incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus deberes y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la que deberá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo.”
“Artículo 121.- Los funcionarios podrán ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias:

a) Censura;

b) Multa;

c) Suspensión del empleo desde treinta días a tres meses, y 

d) Destitución.

Las medidas disciplinarias se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida y las circunstancias atenuantes o agravantes que arroje el mérito de los antecedentes.”
Como se aprecia, la resolución de la Corte Suprema expone a los funcionarios públicos a la aplicación de una norma prohibitiva que colisiona frontalmente con el Convenio 151 de la OIT, pues sanciona disciplinariamente el legítimo ejercicio del derecho de huelga por parte de los funcionarios públicos, exponiéndoles incluso a la destitución.
Conforme a lo resuelto por la Corte Suprema chilena, queda en evidencia que la tardanza del Estado de Chile en adecuar su legislación interna a las obligaciones que impone el Convenio 151, afecta y compromete derechos esenciales de los funcionarios públicos.
VI. FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN: EL ESTADO DE CHILE NO HA ADOPTADO LAS MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO, DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, DE LOS CONVENIOS 87, 98 Y 151 DE LA OIT.

La práctica de negociaciones que se han desarrollado en los últimos 20 años entre las autoridades públicas y diversas organizaciones de trabajadores representativas de funcionarios públicos, es parte de una definición política que reconoce en los hechos el derecho de los funcionarios públicos a participar en la definición de sus condiciones comunes de empleo.

Esta política ha redundado en que desde el año 1990 a la fecha presente, el Proyecto de Ley que establece el Reajuste General de las Remuneraciones del Sector Público se ha negociado previamente, como se ha señalado, entre el Gobierno y la Mesa del Sector Público que coordina la CUT, en un procedimiento regulado por las partes y no por Ley en el que se ha ejercido el derecho de huelga.

En ese contexto, con la ratificación del Convenio 151 de la OIT los gremios abrigamos la expectativa de que el Estado de Chile implementaría “medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de dichas condiciones.”, terminando con los problemas que se presentan en las negociaciones del sector, derivadas de la colisión entre una práctica de negociación acorde con los Convenios de Libertad Sindical, con una regulación legal que no reconoce mecanismos de negociación y que prohíbe la huelga.
Asimismo, el Estado de Chile ha debido adoptar medidas destinadas a garantizar que “La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren confianza de los interesados.”
La implementación de los Convenios de Libertad Sindical 87 y 98 de la OIT  y del Convenio 151, especialmente para el sector público chileno, obliga al Estado de Chile a adoptar las medidas para su cumplimiento satisfactorio, lo que no ha acontecido hasta la fecha. Al efecto, el Estado de Chile ha debido promover al menos las siguientes modificaciones constitucionales o legales:

a) Sustituir un régimen prohibitivo ineficaz por uno de reconocimiento del derecho a negociación  y de huelga, 
b) Reconocimiento de los niveles de negociación en que se han canalizado las demandas de las organizaciones de empleados y trabajadores públicos chilenos con las autoridades públicas respectivas;
c) Disponer las normas mínimas de procedimiento, consagrando el deber de la representación del Estado en los niveles que corresponda,  regulándose la huelga de forma que se cautelen los derechos fundamentales de los ciudadanos a través del preaviso, de la autorregulación de los servicios mínimos y de la resolución de una comisión destinada a su cautela; 
d) La obligación del sujeto negociador estatal conforme a las normas de  procedimiento constitucional de presentar el proyecto de ley que corresponda conforme al acuerdo al que se haya llegado, dentro del plazo contenido en el protocolo;
e) La tutela de los derechos fundamentales de los ciudadanos y el reconocimiento del derecho del conflicto en el sector público, con la intervención de un organismo imparcial que en el caso de requerimiento , determine las funciones que deben cubrirse como servicios mínimos; 
f) La protección contra los actos antisindicales en el sector público.
No obstante la evidente necesidad de adoptar medidas para poder cumplir los Convenios 87, 98 y 151 de la OIT, el Estado de Chile no ha logrado implementar ninguna que resuelva la problemática generada por la mantención de normas prohibitivas y la no regulación del ejercicio del derecho de negociación y del derecho de huelga. 
El Ejecutivo hasta ahora no ha presentado ninguna iniciativa legislativa planteando reformas y adecuaciones en esta materia.

Por su parte, dos mociones parlamentarias se han presentado con la finalidad de modificar el  numeral 16° del artículo 19 de la Constitución. La primera, Boletín N° 7.293, presentada por los Senadores Larraín, García Ruminot, Letelier, Víctor Perez y Sabag, planteaba atenuar las restricciones establecidas en la Carta Fundamental al Sector Público y fue rechazada recientemente por falta de quórum. La segunda, Boletín N° 7.581-07, presentada por los Honorables Diputados Aguiló, Alinco, Andrade, Auth, Cornejo, De Urresti, Goic, Jímenez, Muñoz y Vidal, en Abril de 2011, consagra un nuevo texto del numeral 16° del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, reconociendo el derecho a negociar colectivamente y el derecho a huelga, indistintamente a los trabajadores del sector público y el sector privado.

La primera de las Mociones, BOLETÍN Nº 7.293-07, que encuentra terminada, da cuenta de una interesante y completa discusión de la necesidad de las adecuaciones a la legislación para adecuarse al Convenio 151 de la OIT, de la que se da cuenta en el Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaído en el proyecto.
En los fundamentos de la iniciativa, sus autores señalan diversos antecedentes que justifican “…la urgente necesidad de regular esta situación, dando seguridad jurídica y confianza a los funcionarios públicos y sus asociaciones mediante el reconocimiento de los derechos que les son propios en su calidad de trabajadores y, en particular, la negociación colectiva, como mecanismo institucional de diálogo y resolución de diferencias”.

Se refieren al marco normativo que regula la negociación colectiva en nuestro país, “advierten que, a pesar del reconocimiento para los trabajadores del Sector Público en Chile del derecho a asociación y sus objetivos específicos, entre los que se encuentran el mejoramiento económico de sus afiliados, ello resulta insuficiente si no se otorga a dichas asociaciones y a los trabajadores el derecho a negociar colectivamente en resguardo de las referidas finalidades y se contemplan las respectivas modificaciones constitucionales y legales para que los acuerdos adoptados se transformen en leyes (por ejemplo, cuando se refiera a aumentos salariales) o actos administrativos, según corresponda.”
Seguidamente, hacen presente que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, órgano de promoción, interpretación y control regular sobre la aplicación de los convenios ratificados, ha señalado que el artículo 6° del Convenio Nº 98 de la OIT, sólo excluye del derecho a la negociación colectiva, a los funcionarios públicos en la Administración del Estado (en particular, aquellos que trabajan en los Ministerios y demás organismos gubernamentales comparables) y a los que actúan en calidad de auxiliares de los mismos. Agregan que, por tanto, los demás funcionarios públicos no estarían excluidos de este derecho.

Enfatizan que a contar del año 2003, en forma reiterada la OIT ha llamado la atención al Estado de Chile en cuanto a que los artículos 19 de la Constitución Política del Estado y 304 del Código del Trabajo no se ajustan a la normativa internacional suscrita por el Estado y ha pedido al Gobierno que “los trabajadores del Congreso Nacional y del Poder Judicial, así como aquéllos de las empresas o instituciones del Estado o de aquéllas en que éste tenga aportes, participación o representación, deberían gozar del derecho de negociación colectiva”. En el mismo sentido, ha precisado que “los funcionarios municipales están cubiertos por el campo de aplicación del Convenio y que, por ende, deben gozar del derecho de negociación colectiva.”.

Informan que también la Comisión de Expertos se ha hecho cargo de los reclamos de ausencia de diálogo y consulta presentados por la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile (ASEMUCH) y la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), recordando “la importancia que debe atribuirse a la celebración de consultas francas y exhaustivas sobre cualquier cuestión o legislación proyectada que afecte los derechos sindicales”, en el marco del Convenio Nº 151.

Sobre la base de lo expuesto, concluyen que el cumplimiento de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Expertos se encuentra pendiente y requiere una pronta respuesta estatal. Aseguran que, además, los convenios de la OIT demandan del Estado de Chile una revisión normativa y la adecuación de las prácticas estatales respecto del derecho de negociación colectiva que debe reconocerse a los trabajadores de la Administración del Estado y del Sector Público, en general, deber que supera y va más allá de la pura derogación de las normas del Código del Trabajo indicadas.

Por consiguiente, estiman necesario, de manera previa al análisis sectorial y a la dictación de la normativa legal, dar inicio al proceso de deliberación democrática que, atendida su importancia, exige adecuar el artículo 19 Nº 16, inciso quinto, de la Constitución Política, a fin de incorporar, con rango constitucional, los compromisos emanados de los Convenios de la OIT, eliminando la posibilidad de que sea la ley la que impida negociar colectivamente y derivando a una Ley Orgánica Constitucional la determinación de las restricciones al ejercicio del derecho a la negociación colectiva por parte de los funcionarios públicos, fundadas en consideraciones de orden público y seguridad nacional; así como, los mecanismos de consulta y participación de las asociaciones del sector público en dichos casos.

Por su parte, y ante la necesidad de otorgar herramientas justas, adecuadas y formalizadas a los funcionarios públicos, proponen suprimir la prohibición de declararse en huelga, dejando a salvo al legislador la posibilidad de prohibirla cuando se trate de Servicios cuya finalidad o función sea la atención de servicios de utilidad pública o cuya paralización cause grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento de la población o a la seguridad nacional.

Asimismo, y para que los resultados de la negociación colectiva, incluso cuando verse sobre materias de ley con iniciativa exclusiva del Presidente de la República, puedan ser efectivamente implementados, consideran determinante introducir normas que contemplen dichas obligaciones, con la finalidad de permitir llegar a acuerdos vinculantes en el referido proceso de negociación.”
Pero como ya se ha señalado, lamentablemente este Proyecto, conforme a la Publicación Oficial del Acta de la Sesión 9° del Miércoles 13 de Abril de 2011, de la Legislatura 359° del Congreso Nacional de Chile, que entra las páginas 84 a 117 contiene el tratamiento y votación en Sala del Proyecto de Reforma Constitucional en análisis, fue rechazado por 21 votos a favor y 8 abstenciones, por requerir un quórum de aprobación  los 3/5 de los senadores en ejercicio, esto es, 23 votos a favor.
Así las cosas, esperamos que el nuevo Proyecto de Reforma Constitucional Boletín 7581-07, permita revertir el revés de la votación antes indicada, pues es evidente que la iniciativa en materia de reconocer el derecho a negociación colectiva a los trabajadores del sector público, cuenta con un relevante nivel de respaldo parlamentario. 

Solicitamos al Gobierno que pueda comprometer su apoyo a la Reforma Constitucional Boletín 7581-07, acatando todos los pronunciamientos y recomendaciones de los órganos de control de la OIT y garantice el cumplimiento satisfactorio de los Convenios 87, 98 y 151.
VII. LAS PETICIONES QUE SE FORMULAN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
a) Que acoja a tramitación el presente Reclamo, declarándolo admisible;

b) Que disponga que se remita al Comité de Libertad Sindical para que éste la examine con arreglo a los artículos 24 y 25 de la Constitución de la OIT, en el más breve plazo, por tratarse de una reclamación referida a derechos sindicales;

c) Que se comunique al Estado de Chile la presente reclamación en el más breve plazo, con la finalidad de que el conocimiento de la misma permita a las autoridades considerar las obligaciones que derivan de los Convenios N°87, N°98 y N°151 de la OIT.
d) Que se solicite al estado de Chile Informe sobre la Tramitación Legislativa del Proyecto de Ley Boletín 7581-07, que consagraría un nuevo texto del numeral 16° del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, reconociendo el derecho a negociar colectivamente y el derecho a huelga a todos los trabajadores, incluidos los funcionarios públicos, y el respaldo que la iniciativa a recibido de las autoridades públicas que deben instar  por su tramitación.

e) Que finalmente se establezca que el Estado de Chile debe adoptar las medidas adecuadas para el cumplimiento satisfactorios de los Convenios N°87, N°98 y N°151 de la OIT, y mientras ello no ocurra, se abstenga de afectar los derechos de los funcionarios públicos en su ejercicio al derecho de libertad sindical, de negociación colectiva y de huelga.

VIII. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN AL RECLAMO.

a) Certificado de Vigencia del Directorio de las organizaciones reclamantes;

b) Legajo que contiene los últimos Petitorios presentados al Gobierno de Chile, de la Mesa del Sector Público que coordina la CUT, y que integra a las siguientes organizaciones de trabajadores : ANEF, AJUNJI, ANTUE, ASEMUCH, Colegio de Profesores, CONFUSAM, CONFEMUCH,  CONFENATS, Colegio de Enfermeras de Chile, FENAFUCH, FENAFUECH,  FENTESS,  FENATS Unitaria, FAUECH, FENPRUSS y FENFUSSAP;

c) Mensajes Presidenciales que dieron origen a las respectivas Leyes de Reajuste del Sector Público en los últimos 21 años, que fueron presentadas con acuerdo previo entre el Gobierno y la Mesa del Sector Público;
d) Acuerdos suscritos por el Gobierno y la Mesa del Sector Público, en relación al Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público;

e) Acuerdos suscritos por  el Gobierno y la Agrupación Nacional de Empleados Públicos, el primero en el año 1997 que dio origen a la Ley N°19..553, el segundo del año 2001 que dio origen a la Ley N°19.882, y finalmente el Acuerdo de Febrero de 2007 que dio origen la Ley N°20.212 
f) Mensajes Presidenciales que dieron origen a las Leyes N° 19.553 sobre Modernización del Estado, N°19.882 de Nuevo Trato Laboral y N° 20.212 que modifica las anteriores y crea un Incentivo al Retiro, en cumplimiento de los respectivos Acuerdos suscritos por el Gobierno y la Agrupación de Empleados Fiscales ANEF;
g) Copia del Texto de la Memoria entregada por el Gobierno de Chile a la Organización Internacional del Trabajo, respecto del cumplimiento del Convenio 151 de la OIT, en el año 2009;

h) Legajo que contiene Informativos y Comunicados de las organizaciones reclamantes, en relación a la paralización realizada en el Servicio de Impuestos de Chile con ocasión del Reajuste General de Remuneraciones del Sector Público del 2010;

i) Legajo que contiene Informativos y Comunicaciones de las organizaciones reclamantes, en relación a los descuentos realizados por el Servicio de Impuestos Internos en forma discriminatoria, por el ejercicio de la huelga en el marco de la negociación del reajuste del año 2010;

j) Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaído en el proyecto de reforma constitucional sobre negociación colectiva y derecho a huelga de los funcionarios públicos, BOLETÍN Nº 7.293-07.
k) Copia de la Publicación Oficial del Acta de la Sesión 9° del Miércoles 13 de Abril de 2011, de la Legislatura 359° del Congreso Nacional de Chile, que entra las páginas 84 a 117 contiene el tratamiento y votación en Sala del Proyecto de Reforma Constitucional.
l) Copia del Proyecto de Ley de Reforma Constitucional Boletín 7581-07, que nace por Moción Parlamentaria de los Honorables Diputados Aguiló, Alinco, Andrade, Auth, Cornejo, De Urresti, Goic, Jímenez, Muñoz y Vidal, presentado en Abril de 2011, que consagra un nuevo texto del numeral 16° del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, reconociendo el derecho a negociar colectivamente y el derecho a huelga, indistintamente a los trabajadores del sector público y el sector privado;
m) Fallos de la Corte Suprema de Justicia Chilena, en las causas Rol Ingreso 1467-2011, 1890-2011 y 2094-2011, que amenazan la continuidad en el cargo de todos los funcionarios públicos chilenos que participaron en la paralización de actividades desarrollada con ocasión de la negociación del reajuste de remuneraciones del año 2010, y los que definan en el futuro ejercer esa prerrogativa en sus negociaciones.
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